
Corozal, Sucre, 23 de julio de 2020. 

SECRETARÍA. Señora Jueza, doy cuenta a Usted con la presente demanda, 

que se encuentra pendiente un memorial por resolver.  

Sírvase proveer. 

 

                                                                                                        

ISABEL YANETH DIAZ LEGUIA 

SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

COROZAL - SUCRE 

        Corozal, Sucre, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGELO YOVANY TOVAR ANGEL 

DEMANDADO: AGUAS DE BETULIA S.A E.S.P 

RADICADO: 2018-00062-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y siendo ello así, evidencia este despacho 

que la Dra. Edith Patricia Barrios Zabaleta, presento un poder otorgado por el 

señor Ever de Jesús Ortega Díaz como representante legal de la empresa AGUAS 

DE BETULIA S.A E.S.P, por lo que se procederá a reconocérsele personería 

jurídica. 

 

De igual forma, tenemos que, dicha profesional del derecho presentó memorial 

a través del cual comunica renuncia del poder a ella otorgado, siéndole 

comunicada previamente dicha decisión al representante legal de la parte 

demandada, renuncia esta que será aceptada por este juzgado. 

 
Igualmente, encontramos un poder otorgado por el señor Ángelo Yovany Tovar 

Ángel como demandante dentro del presente proceso a la Dra. Yinexka Marcela 

Tovar Ángel, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 

283.402 del C.S de la J, por lo que se procederá a reconocérsele personería 

jurídica. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE COROZAL, SUCRE, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE como apoderada judicial de la empresa AGUAS DE 

BETULIA S.A E.S.P, a la Dra. EDITH PATRICIA BARRIOS ZABALETA, 

abogada titulada, con T. P. No. 312.294 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia de poder presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandada Dra. EDITH PATRICIA BARRIOS ZABALETA, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: TENGASE como apoderada judicial del señor ANGELO YOVANY 

TOVAR ANGEL a la Dra. YINEXKA MARCELA TOVAR ANGEL, abogada en 

ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 283.402 del C.S de la J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLARENA LUCIA ORDOÑEZ SIERRA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


